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№ íiA P ^ O V I N G I A D E M A D R I D 

.  , A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las l eyes , órdenes y anuncios que Layan de insertarse en 
loa .BOLETINES,OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
•respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. . 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , PEL1GEOS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 310 

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E G I O D E S U S e R I P G I O N 
Centros oficiales de Madrid.—LleVado a domicilio, al mes, 3 pe

setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 
Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, í !£ pesetas; semestre, 

2 4 , y un uño 4 8 . 
Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 1 8 pesetas 

trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; SO al semestre, y 6 © al año. 

Fe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
.calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta^ Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo d é abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima • 
Diputación provincial, l luevo fracción.. O'SO 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l 'OO 
ídem oficiales ídem id © ' 9 0 
í d e m particulares S'SO 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a ! 
f S O I D Ü E l f i BEL CeaSE3D BE MIB1STB0S 

Su Majestad el Rey Don Alfolí

190 X I I I (q. D. g.), S*a Majestad la 
Hataá Doña Victoria Eugenia, y 
íSS A A . RR. el Prínoipe de Asturias 
•« Infantes eontindan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
damas personas de la Augusta Real 
Emil ia .

 v 

gobierno CMI 
M I N A S 

'Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid, 

Hago saber: 
Que D . Cándido Díaz de Aroaya y 

ADgulo, vecino de esta Corte, ha pre

sentado en este Gobierno de provincia 
al día 29 de enero ultimo una solicitud 
pidiendo 1* propiedad de veinte perte

nencias de una mina de sulfato de Rosa 
que tendrá por nombre «Carmen», sita 
en el punto llamado ouesta Grande de 
la Llanada, término municipal de Col

aaenar de Oreja. 
El terreno registrado linda con te

rrenos de D. Julio García. 
Designa las Veinte pertenencias que 

solicita en esta forma: 
"Se tendrá, por punto de partida la 

entrada de un socavón de 11 metros 
que hay en la citada cuesta Grande de 
la Llanada; desde dioho punto depar

tida a primera estaca al Este, 50. me

tros; da primeras segunda al Norte, 
250 metros; de segunda a ternera al 
'Oeste, 600 metros; de tercera a cuarta 
'al Sur, 100 metros; de cuarta a quinta 
ftl Oeste, 100 metros; de quinta a sexta 
al Sur,~ 200 metros; de' sexta a sépti

ma al Este, 700 metros, y de séptima 
a primera, 50 metros, quedando así 
serrado el perímetro de las veinte per

íeijtefloias solioitadas. ~" 

Los rombos se refieren af Norte 
magnétioo.' 

Y habiendo sido admitida por deore' 
to.de esta fecha la solicitud de regis

tro, he acordado se publiquepor me

dio de edictos en el BOLETÍN ÜÍICIAL 
de la provincia, en la tabla de anun

cios de esto Gobierno de provincia y 
en el pueblo de Colmenar de Oreja en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la ley de Minas de 
4 de marzo de 1868, can el fin de que 
los que se erean pon derecho presen

vpusioiunes ai jcvxcma. sr . Go

bernador dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid, 12 dé febrero de 1923. 
Pedro Pérez. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DK LA i 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Negociado de recibo. 

A S U N C i O 

Habiendo sufrido extravío los cu

pones de la Deuda al 4 por 100 Inte

rior, serie H, números 7.016, 36.245, 
36.638 al 57, 36.660 y 61,36.665 al 
96, 36.698 al .700, 36865 al 75,, 36.877 
al 79, ,36.881 al 88, 36.892 ai 96, 
36.898 al 900, 36.903 al 9©6, 36.908, 
36.918 al 13, 36.918 al 21, del venci

miento da 1.° de enero da 1923, se 
anuaoia ai públioo por medio del pre

sente, para que la persona en cuyo po

der se hallaren, los presente en las 
ofioinas dé esta Dirección general, den

tro del plazo de un mes, transcurrido 
el cual sin habarl®. efectuado, ssrán de

clarados nulos y sin ningún valor ni 
efeoto los indicados cupones, confor

me a lo dispuesto en la Real orden dé 
17 de abril de 1913. ' 

Madrid, 12 de febrero de 1923. 
El Direofcor general, A. Forcat, 

i> P. O. 
Moisés Aguirre. 

» » № T i D E r o A s J U O i C U L Í S 
k«3tpde« i9 primera Sastssiela 

BUEN AVISTA 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Cortf», 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en el día de ayer en 
los autos ejecutivos seguidas en este 
Juzgado y Secretaría del refrendata

rio a instancia de D. Nicolás Hermo

süla Sebastián contra D. Godofredn 
ixup;i«jLuooasa soore pago de cuatro 
mil veintinueve pesetas de principal, 
intereses legales, gastos y costas, se 
anuncia, por primera vez la Venta en 
pública subasta de los diferentes obje

tos da bisutería que fueron embarga

dos al deudor en el mencionado juioio 
y han sido tasados en la cantidad de 
tres, mil cuatrocientas siete pesetas, 
estando depositados en poder jle don 
Rafael Petro Pía, con domioilio en la 
calle del Tutor, número nueve, tercero 
derecha. 

La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado el día dos 
de marzo, y hora de íaa diez de su 
mañana; advirtiéndose que.no se ad

mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del referido tipo de ta

; sación, y que para tomar parte en el 
i remate deberá consignar previamente, 
j en la mesa del Juzgado, el diez por 
| ciento del expresado evalúo, sin cuyo 
I requisito no serán admitidos los lici

¡ tadores,' devolviéndose las oonsigna

¡ clones que se híoieren a sus respéoti

¡ vos dueños acto continuo del remate, 
| excepto la que corresponda al mejor 
\ postor, la oual se reservará en depósi

| to como garantía del cumplimiento de 
•í su obligación y en su caso como parte 
J del precio de la venta 
} Dado en Madrid, a quinoe de febrero 
í de mil novecientos veintitrés. Joa

¡ quía Díaz Cañábate.—Si Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande.—Rubricado. 

Es oopin, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(A.—164) 

CHAMBERÍ. 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Capi

tal, en el expediente promovido,por 
doña Carmen y doña Dolores Hwredia 
y de la Cañal con el Sr. Fisosl Hiuni' 
cipal sobre declaración de herederos 
de D. Fulgencio Heredia y de la Ca

ñal, ha acordado anunciar por medio 
del presente su fallecimiento sin tes

tar del indicado D. Fulgencio Heredia, 

men, difuntos, que tuvo su domiciho 
en la calla de Orellana," número oeho, 
segundo, y que han reclamado su he

rencia sus.hermarjas de doble vínculo 
"doña Carmen y doña Dolores, y se lla

ma a los que se crean con, igual o me

jor derecho qué dichas señoras para 
que comparezcan ante e3te Juzgado a 
reclamarlo dentro del término d e 
treinta días. 

Y para su inserción en el BOLKTIH 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente que firmo en Madrid, a ocho 
de febrero de mil novecientos veinti

trés. 
El Secretario,] 

Ante mí, 
Fulgenoio Muzas. 

V.° B.° 
El Sr. Juez de primera instancia, 

R. Porrero. 
(A—162) 

CONGRESO 

Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada con fecha 3 de enero 
último por el señor Juez de primera 
instancia dsl distrito del Congreso de 
esta Corte, en los autos de ooncuiso 
de acreedores de D. Francisco Fernán

dez Rodríguez, se hace saber a los in

teresados que se dirán, y cuyo actual 
domicilio se desconoce, que por auto 
diotado en 6 de octubre último en el 
expresado juicio han'sido reoonocidos, 
entre otros, los siguientes créditos: 

, D. Norberto Ni jan, 480,36 pesetas, 
| procedente de suministros, heohos al 
I concursado para su establecimiento. 
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Sres. Fernández Gao, 1.552 pesetas, 
procedente de suministros hechos al 
concursado para su establecimiento. 

D. Andrea Lopes González, 500 pe
setas, prooedente de suministros he
chos al concursado para su estableci
miento. 

Asimismo se haoe saber que en el 
' mismo proveído ha sido exoluído y no 
reconocido el orédito de 101 pesetas 
que reclamaba D. Antonio Paz y Paz. 

Y para su inserción en el BOLKTIS 
OFICIAL a fin de que sirva de notifica
ción a los mencionados aoreedores, a 
los fines del artículo 1.261 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y cuyas oartas 
circulares obran en Secretaría a su dis
posición, expido el presente que firmo 
en'Madrid, a 8 de febrero de 1923. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

V . ° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
José Prendes Pando. 

(0.-^-26) 

HOSPICIO . • 

Por el presente, en virtud de lo | 
. acordado por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito üe\ Hospicio 
de esta Corte, eo juicio ejeoutivo insta
do por D. Florencio de la Vega Díaz r 

contra D. Evaristo Sanz Sagaseta, se. 
sacan a la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar en dicho Juzgado el 
día tres de marzo prósimo, a les once 
de su mañana, varios bienes muebles 
de distintas olases que han sido tasa-
cuarenta y nueve mil seisoientas^oin*' 
cuenta y'seis pesetas, y los cuales se 
hallan depositados en poder de la es
posa del demandado, en la casa núme
ro dos de la calle de San Agustín de 
esta Oorte; Bervirá de tipo para el re
te el precio de tasación; no se admiti
rá postura que no oubra las dos ter
ceras partes de tal tipo, y para tomar 
parte" en el remate deberán los lieita-
dores consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento efec
tivo del repetido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 5 

Madrid, diez y siete de febro de mil 
- novecientos veintitrés. 

El secretario,' 
José María de Antonio. „ 
V . ° B . ° 

E l Juez de 1 . a instancia iterino, 
Firmado. 

(A.—159) 
HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada 
con esta fecha por el Sr. Juez de pri' 
mera instancia del distrito, del Hospi
tal de esta Corte, en autos ejeoutivos 
que por el procedimiento de la ley Hi
potecaria sé siguen a instancia de don 
Enrique Garde y Val verde contra don 
Francisco Moreno Agrela sobre pago 
de oantidad, se sacan a la venta en pú
blica Subasta las finoa objeto de la hi
poteca, constituida en la escritura de 
préstamo, radicantes en término de 
Villanueva de la Keina, partido ju
dicial de Andújar, provincia de Jaén, 
y que son las siguientes: 

Martes 20 da febrera d« 1923 

Primera.—Una haoienda de olivar de
nominada Molino Nuevo,- oom-
puesta de varias suertes y edi
ficios, que si bien alguna de 
ellas no son colindantes, OOBS-

tituyen un solo cuerpo de bie
nes dependientes del'Molino, 

Segunda.—Una hacienda de oampo 
denominada la Cueva en el si
tio de los Rubiales, compuesta 
de diez y seis heotáreas cin
cuenta y cinco áreas y treinta 
y dos centiáreas, con novecien
tas noventa y cuatro olivas, 
onoe higueras, seis : encinas, 
quinientos sesenta y ouatro ála
mos negros y cuarenta y siete 
blancos, de la que forma parte 
una oasa, principal de labor, 
habitación y reoreo, con ouatro 
casillas, nombradas de aceitu
neros, y un Molino de aceite. 

Tercera.—Una haoienda de olivar de
nominada La Salceda, con casa 
bodega "y-ermita,, con dos mil 
cuatrocientas ochenta y nueve 
olivas en veinticinco hectáreas 
treinta áreas treinta y tres cen
tiáreas, en el sitio de Los Ru
biales. 

Cuarta.—Una dehesa, nombrada del 
Horeajuelo, poblada en su ma
yor parte de pinos, chaparros y 
monte pardo, que mide una ex
tensión superficial de trescien
tas-cuarenta y dos hectáreas y 

- ochenta y ouatro áreas, o sean 
seiscientas fanegas, en ouyo te-
'«•«nn ga hallan enclavadas las 
casas denominadas La U-ranae, 
marcada con el número oiento 

. veintisietei La Chica con el nú
mero ciento veintiocho, La Ma
risca éon el número ciento vein
tinueve y la de Ríos con el nú
mero ciento treinta, contenien
do la primera dos ouartos, cua
dras, pajar, hornos y bodegas, 
con piso alto y dormitorios; 

Dichas fineas salen a subasta: la pri 
mera por la cantidad de oiento sesen
ta y dos mil pesetas; la segunda en 
cincuenta y un mil; la tercera en se
senta mil, y la ouarta en ciento seten
ta y siet mil pesetas, ouyas tasaoiones 
fijadas en la escritura de préstamo, han 
de entenderse deducidos el capital de 
la hipoteca a favor del Banco Hipote
cario de España, ascendente a la can
tidad de ciento cincuenta mil pesetas. 

Habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, el día diez y siete de mar
zo próximo, y hora de las onoe de su 
mañana, previniéndose: que los autos 
y la certificación del Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los, hu
biere, al orédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que él re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis» 

mos sin destinarse a su extinción el 
preoio del remate; que no se admitirán 
postura.inferior a l a s cantidades an
teriormente fijadas 

Dado en Madrid, a diez y seis de fe
brero de mil noveoientos veintitrés. 

El Secretario, 
P . S . 

Carlos de Andrés. 
V.° B . ° 

E 1 J u e z , 
Francisco Fabié. . 

(Á.—160) 

, En virtud de providencia diotada 
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, en autos ejecutivos 
que se siguen a instanoia de D. Enri
que Daverio contra D. Celio Villalba 
Arenas sobre pago de cantidad, se sa
can a la Venta en públiea subasta los 
bienes muebles embargados al deudor, 
como son máquinas de aserrar, tornos 
mecánioos, varias vitrinas, mesas, ar
marios, bancos de carpintero y otros 
efectos, tasado todo ello en la canti
dad de siete mil quinientas veintisiete 
pesetas. Para cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado, sito en la oalle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día oiaoo de marzo de próximo y hora 
da las once de su mañana; previnién
dose: que para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores consignar 
previamente el diez por ciento de 
"aquella suma, sin cuyo requisito no 

serán admitidos, y asimismo no se 
admitirán posturas que uu uum»«. i«„ 
dos terqeras partes de dicha tasación 
y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a diez y siete de 
febrero de mil noveoientos veintitrés. 

El Secretario, 
P. S. 

Garlos de Andrés. 
V . ° B . ° 

E l J u e z , 
Franeisoo Fabié. 

( A . - 1 6 3 ) 

Subasta 
MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Subsecretaría. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de li de febrero de 1923, esta 
Subsecretaría ha señalado el día 23 
del mismo mes, a las doce, para la su
basta de las obras de oonstruooión de 
un edificio destinado a Instituto-Es
cuela,.da esta Corte, por la cantidad 
de 1.56S.985'03 pesetas, bajo las con
diciones siguientes: 

1. a La subasta se celebrará, en los 
términos prevenidos en la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en éste 
Ministerio, bajo mi presidencia o la 
del funcionario en quien delegue mis 
atribuciones, quedando, de manifiesto 
en dioho edificj» y'en el Gobierno oi-
vil de Madrid el proyecto completo 
con la documentación regí amentar ia. 

2." En el mismo Ministerio, y ea 
el Gobierno civil de cada provincia, 
se admitirán pliegos desde esta fecha, 
hasta el 23 de febrero (horas de diez 
a oatóroe). 
' 3 . a Las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto a continuación de 
este anuncio, serán escritas, en papel 
sellado de undéoima clase y se pre
sentarán bajo sobre oerrado, aoompa-

í ñaudo en otro abierto la carta de pago 
de. 1.a Caja general de Depósitos o de 
alguna sucursal que acredite sé ha 
oonsignado previamente, para tomar 
parte en la subasta, la oantidad de 
47.000 pesetas en metálico o en efec
tos de la Deuda pública. 

é . a En si citado día y hora se pro
cederá .a la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que re
sulten dos o más proposiciones igua
les se procederá con arreglo a lo que 
dispone el artículo 48 de la ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911. 

5. a El adjudicatario deberá oonsig-
nsr como fianza definitiva el 10 por 100 
de la cantidad en que le haya sido ad
judicada la contrata. 

&.* El plazo de ejecución de las 
obras y el de seguros^ de incendios 
será de diez y^seis años. 

7 . a El plazo de garantía se fijará 
en un año. 

8." Las obras se obanarán por cer
tificaciones mensuales en la"" forma 
que determinen las condiciones del 
proyecto. 

Madrid, 15 de febrero de 1923. -El • 
Subsecretario, Angúita. 

Modelo ae proposición, 

D . N . N . , veoino de . . . , enterado 
del anunoio publicado oon íeoha . . . 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de . . . , se 
oompromete a tomar a su oargo la 
construcción de las mismas oon es
trióla sujeoión a los expresados requi
sitos y condiciones' (si se desea hacer 
la rebaja en el tipo fijado ss añadirá 
«oon la rebaja d?l . . . por ciento»). 

(Feoha y firma del proponente). 
(E.—119).. 

Eléctrica Castellana ( 3 . 1 ) 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, se convo
ca a Junta general extraordinaria de 
Accionistas, para el día primero de 
marzo próximo, a las ouatro de la tar
de, én su domicilio social, calle de la 
Montera, número cincuenta y cuatro, 
segundo, para tratar y tomar acuerdo 
sobre el aumento de capital de la mis
ma, de conformidad con lo que deter
minan los artículos cinco y veintiséis' 
de sus Estatutos. 

Se recuerda a los señores Accionis
tas los artículos diez y seis y diez y 
siete de dichos Estatutos; 

Madrid, diez y nueve de febrero de 
mil noveoientos veintitrés. 

El Consejero y Director Gerente,, 
Cristóbal Colón. 

(A.—161) 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARIA E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O DE 1 8 2 2 - 2 3 M E S DE F E B R E R O 

Distribución de fondos por capítulos y articulas del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro 
bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. 155 de la ley Municipal. 

' - 1." Z O N A 

CAPITULO PRIMERO p e s 7 t a s . 
G a s t o s del A y u n t a m i e n t o _ . 

Artículo 1.°Administración cera-J Créditos presupuestos ' 28.727 81 
tral... I Créditos incorporados. » 

• v o r, . •, S Créditos presupuestos, 612 71 
Articule 2. —22e¿n6Mcío«es . . . . . . . jOrédi tos incorporados. 

j Créditos presupuestos. » 
Artículo 3 . —Material. j Créditos incorporados. , 

TOTAL • • • 29.310 52 

CAPITULO I I 
Policía de Seguridad 

Artículo único. Guardia muni-i Créditos presupuestos. 8.228 09 
cipal... I Créditos incorporados. , 

T O T A L . . . . . 8.228 09 

CAPITULO I I I 
Policía urbana y rural 

v . - i Créditos presupuestos. 6 0 2 a 79 
Articulo único.—Alumbrado.. . . . - . j Créditos incorporados. ¿ V 

.TOTAL 6 .024 79 

CAPITULO I V 
Obras p ú b l i c a s 

Artículo l°-Personal facultativa,) ^ presupuestos. n 5 6 1 9 4 

¡eS'Tl.?!.T Créditos incorporados. , 9 4 

« ,. . o e y r j Créditos presupuestos. 1 0 9 . 5 5 1 4 5 
Articulo 2."— Vías publicas. j (Réditos incorporados. » . 
Artículo 3."— Fontanería Alcanta-\ Créditos presupuestos. 13.129 93 

rulas. ( Créditos incorporados, -•.•••» 
. , 0 . , , . Créditos presupuestos. 15.549 27 

Artículo 4. —Arbolado . j Créditos incorporados. » 

TOTAL . . . 149.792 59 

C A P I T U L O V 
Cargas 

Artículo 1.°—Intereses y amortiza-] 
ción de la Deuda! Créditos presupuestos. 41.323 04 
por expropiacio-l Créditos incorporados. » 
nes 

Artículo 2.°-Obligaciones reconociA Créditos presupuestos. 5.658 29 
das . . . . . (^Créditos incorporados. » 

Artículo 3.?-Litigi0s, derechos rea-) Q ¿ m p r 6 S u p u e s t o 8 . ' >' '. '' ' les y premio de co-¡ ; • . 
• • i.-^ \ Créditos incorporados. » ordnza / c 

Artículo ¿.'-Pensiones "lpfsonf¡ Créditos presupuestos. 6 3 9 34 
obrero y aaciden-i n ,,., r 1 , u 

* tes del trabajo...^ Créditos incorporados. » 
Artículo ^-Devoluciones proceden-) Q presupuestos. 

aZeíLrTZ*J Créditos incorporados. . 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . . 47.650 67 

C A P I T U L O V I 
Imprevistos • ' 

T . , \ Créditos presupuestos 1.556 60 
Artículo único.—Imprevistos -j Créditos incorporados > 

• > • ' • • • TOTAL 1.556 60 

; '• • ' - . . . ' K E S U M E ' J g 
•* •" 1 — —'" • ' • . . . . . _ 

CAPITULO I.—Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . . . . . . . . . 29.340 52 
— II . - -Pol ic ía de seguridad . . . . 8 . 2 2 8 09 
— III.—Policía urbana y rural . . . . 6.024 79 
— IV.—.Obras públ icas . . . . . f . . . . . . . . . . . 149.792 59 
— V.—Cargas . . . . . . . . . . . . . . . . , 4 7 . 6 2 0 6 7 
— VL—Imprevistos 1.556 60 

T O T A L . . . . . . . 242.563 26 

Madrid, 9 de febrero de 1923,—El Secretario, ÍP. Enano. 

2.» Z O N A 

P e s e t a s . 

28.856 29 

615 44 

3.» Z O N A 

P e s e t a s . t . 

10.010 78 

*213 51 

TOTAL 

Pesetas 

67,594 88 

1.441 66 

29.471 73 10.224 39 > 6 9 0 3 6 54 

8.264 87 

8.264 87 

15.739 70 

15.739 70 

2.867 24 19.360 20 

2.867 24 19.360 20 

2 . 1 4 1 7 3 23.906 22 

2.141 73 23,906 22, 

11.613 6á 
• 

115.939 36 
» 

22,602 44 

15.336 95 

4.029 » 27.204 58 
» » 

50.800 23 276.291 04 
» » 

- 15.470 20 61.202 57 

3.905 44 34.791 66 

165.492 39 74.204 87 389.489 85 

48.983 10 

5.683 66 

640 52 

1.5.531 17 105,837 31 

1.971 66 13.313 61 
» » 

175 45 1.445 31" 

x 53.307 28 17.678 S8 . 120.606 23 

¡1.563 » 

1.563 » 

457 20 

457 20 

3.576 80 

3.676 80 

29.471 73 
8.264 87 

15.739 70 
166.492 39 

56-307 28 
1.563 .» 

10.224 29 
2.867 24 
2.141 73 

74.204 87 
.17.678 28 

467 20 

69.036 54 
19.360 20 
23.906 22 

389.489 85 
120.606 23. 

3.576 84 
275.838 97 107.573 61 625.975 84 

•: Secretaria.—Negociado 4.° 
En cumplimiento a lo preceptuado 

en el art. 627 de las Ordenanzas- muni
cipales, se. anuncia al público que este, 
excelentísimo Ayuntamiento, en sesióa 
de 16 de diciembre último, ha aproba
do una reforma de alineaciones de la 
calle de San Bernardo, que afecta a, 
las fincas núm. 77 y 79, solar número 
81, casas núm. 83 y 85, cuyo plano se 
baila de manifieste en el Negociado 4.° 
de esta Seuretaría, durante el plazo de. 
treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que los interesados a quienes 
pueda afectar la reforma puedan pre
sentar por escrito, dentro del referido 
plazo, las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Madrid, 7 de febrero de 1923, 
El Secretario, 

í r a n o i s e o E n a n o 

Esta Exorna. Corporación ka aoor-
dado, en sesión de 12 de enero último, 
aprobar los pliegos de eondioiones de 
la subasta que intenta oelebrar para 
éontratar el suministro de leche de va
cas con destino a la Instituoión Muni
cipal de Puericultura durante dos años. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los veinte días siguientes »1 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta, en la 
inteligencia de qué, transcurridos los 
veinte días antes mencionados, no ha
brá ya lugar a redamación alguna y 
se tendrán por desechadas cuantas en 
asta caso se presenten. 

Lo que se añuneia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real deoieto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 19 de febrero efe 1923. 
El Secretario, 

•F. Enano. 
( E . - 1 2 3 ) . 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar el 
suministro a la Imprenta municipal, 
de varios efectos necesarios para la 
misma hasta 31 de marzo de 1924, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 16 del corriente, se ha servido dis
poner se anuncie nueva lioitación bajo 
las mismas condiciones que sirvieron 
do base a las anteriores y a j a s que 
hace referenoia el BOLETÍN QFIOIAL de 
la provinoia del día 6 de agosto úl
timo. 

Los correspondientes pliegos se 
hallan de manifiesto en esta Seoreta
ría, durante las horas de diez a dos, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 



En sa oonseouenoia, se celebrará di
cha nuava subasta el día 14 de marzo, 
a las doce, en la sala da remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue. ' " 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—124) 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado,-en sesión de 12 da enero último, 
aprobar los" pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar la construcción de un P&t • 
que del servicio oontra Incendios, en 
el solar propiedad del Exorno. Ayun
tamiento, situado en la calle de Moret, 
con yuelta al camino del Instituto 
Rubio. 

Los espresados pliegos, de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
(Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en 
que est3 anuncio aparezca inserto en 
el B@LETIN OFICIAL, de la provincia, 
dentro de euyo plazo podrán presen
tarse ouantas reclamaciones sean pro
cedentes.contra dicha subasta, en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a redamación alguna y se 
tendrán por , desechadas cuantas en 
este caso sfc presenten. 

Lo que se anunoia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del. Real deerefco e Instruc
ción de 24 da enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 19 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
( E . - 1 2 5 ) 

ALDEA DEL FRESNO 

Formada la matrícula de industria 
y comercio de este término para el 
próximo año de 1923-1924, se halla 
expuesta enla Secretaría de este Ayun
tamiento, "por término de diez días, 
para oir reclamaciones. 

Aldea del Fresno, 9 de febrero 
de 1923. 

El Aloalde, 
Florentino Hernández. 

NAVAS DEL REY . ' ' -

Recibido de la Ofiqina de Conserva
ción Catastral el padrón de la riqueza 
rústica para los efectos tributarios 
de 1923-1924, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por el término de ocho días, 
con el fin de que los contribuyentes 
que figuran en el mismo puedan pre
sentar las reclamaciones que única
mente versen sobre errores ariméti-
oos o de copia. 

Navas del Rey, 9 de febrero dé 1923. 
El Aloalde, 

Marcelo Parras. 

MORALZARZAL 

En el alistamiento de quintos for
mado por este Ayuntamiento para el 
reemplazo del oorriente año, han sido 
incluidos, como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 34 de la,vigente ley-
dé Reclutamiento, los mozos siguien
tes: 

Pedro Pérez Palacios, hijo de Isaac 
y de Rosalía; Emilio Ángel González 
y González, hijo de Regino y de Faus-
tiha. 

Y nq habiendo concurrido dichos 
mozos al acto de rectificación del alis 
tamiento e ignorando su paradero, se 
les oita por medió del presente edicto 
para que comparezcan en éste Ayunta
miento, a los actos del sorteo y clasi
ficación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en los días 18 del actual 
y 4 de marzo próximo; bajo apercibi
miento da que, si no comparecen, les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Mora.lzarzal, 12 de febrero de 1923. 
El Alcalde, 
Firmado. 

GRIÑÓN 
La matrícula industrial de este tér

mino formada para el año económico 
de 1923-24, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez días, al 
objeto de oirreolamaeioneq; 

Griñón, 13 de febrero de 1923. 
El Aloalde, 

Justo Aguijo. 

ROBREGORDO 

El padrón de la contribución rústi
ca de este término y año 1923 á 24, 
está de manifiesto por ocho días en la 
Secretaría de mi oargo al objeto de 
atender las reclamaciones que única
mente versen'acerca de errores arit
méticos o de copia. ' , 

Robregordo; 8 de febrero de 1923' 
El Secretario del Ayuntamiento, . 

Santiago Martín. 
V.° B.° 

El Alcalde, 
Rosendo Sanz. 

FUENLABRADA 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretada de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones, los 
documentos siguientes: 

Por quince días el padrón de cédu
las personales para el a5o 1923, y por 
ocho días el padrón de la riqueza rús
tica de este término para el año eco
nómico de 1923-24. 

Faenlabrada, 19 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

Antonio Martín. 
EL BERRUECO 

. Confeccionada la matrícula indus
trial de este término municipal para 
el próximo ejercicio de Í923-24, queda 
desde hoy expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, a fin de que, du
rante dicho plazo, puedan los intere
sados examinarla j* produoir oon mo-

| tivo de la misma cuantos reolamaoío-
I nes tengan por conveniente, en la in

teligencia de que no podrán ser aten
didas las que se formulen fuera del 
expresado término. 

El Berrueoo,a 6 de febrero de 1923. 
El Aloalde, 

EpifaniO; Cobertera. 

•VÍLLAMANRIQUE DE TAJO 
Se halla terminada la matrícula del 

subsidio industrial de esta Villa para 
el ejercido de 1923-24, y de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término "de diez 
días, á fin de oír reclamaciones. 

Villamanrique de Tajo, a 11 de fe
brero de 1923. 

El Alcalde, 
Miguel Pericas. 

VALLECÁS 
La matricula de subsidio industrial 

y de comercio formada para proceder 
a la cobranza por dicho oonoepto en el ] 
año 1923-24, se encuentra terminada 
y expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término da 
diez días, para oír reclamaeiones. 

Valleeas, 7 de febrero de 1923. 
El Alcalde, 

Rogelio Folgueras. 

VILLA DEL PRADO 

La matrícula industrial y de oomar-
oio de este término para el año econó-

.mico de 1923 a 24, se encuentra termi
nada y expuesta al públioo, por térmi
no de diez días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante cuyo pía- j 
zo se admitirán las reelamaoiones que 
contra la misma se formulen. 

Villa del Prado, 14 de febrero 
de 1923. 

El Aloalde, 
Eduardo Pérez. 

ROZAS DE PUERTO REAL 

Queda expue3to al público, por espa
cio de ocho días, el padrón. de la con
tribución territorial de rústica en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones; pasados los cuales no 
se admitirá ninguna. 

Rozas de Puerto Real, 14 de febrero 
de 1923. 

El Alcalde, 
Matías Arranz. 

' , . TORRELAGUNA 

La matrícula de la contribución in
dustrial de esta Villa formada para el 
ejercicio de 1923-24, sa halla expues
t a ^ públioo en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, para oír reclamaciones, 

Torrelaguna, 12 de febrero de 1923. 
El Aloalde, 

Agapito Hernanz. 

BREA DEL TAJO 

Se halla expuesto ajpúblieo duran--
te ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón de la ti que 
za rústica de este término municipal, 
del año 1923 a 24, para oir reclamacio
nes acerca de errores aritméticos o de 
copia. 

Brea del Tajo, 7 de febrero de 1923. 
El Alcalde, 

Eloy del Pozo. 

SERRANILLOS DEL VALLE 

La matrícula industrial de este tér
mino] formada para el ejercicio de 
1923-24, se halla, expuesta'al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por termino de diez días, al objeto de 
oír reelamaoiones. 

Serranillos del Valle, 7 de febrero 
de 1923. 

El Alcalde, 
Eusebio Fernández. 

ROBLEDILLO DE LA JARA 

Listas oobratorias de edificios y so
lares de este término munioipal for
madas para el año de 1923-24, se ha
llan expuestas al públioo en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 

ocho días, donde podrán presentar 
las reclamaciones que únioamenta ver
sen sobre errores aritméticos o de co
pia, las. cuales serán resueltas. 

Robledilio de la Jara, a 10 de febre
ro de 1923. 

El Alcalde, 
Carlos Aubedo. 

MADARCOS 

El padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal para los efec
tos tributarios de 1923-24, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, al objeto de oír redamacio
nes que únicamente versen acerca de 
errores aritméticos o de copia. 

Madaroos,~30 de enero de 1923« 
El.Aloalde, 

Eulogio Castillo. 

VALDEP1ELAGOS 

La matrícula industrial y de comer
cio de esta Villa para el año próximo 
de 1923 a 1924, sa encuentra expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, a contur desde hoy, para oír re
clamaciones. 

Valdepiélagos, a 6 de febrero 
de 1923. 

El Alcalde, 
Manuel González. 

ED9TORES 

Este BOLETÍN OFICIAL desea 
contratar la composición y ti
rada del Censo electoral de Ma
drid y su provincia, desde uno 
a cinco año3, con o sin papel. 

Se compone de 3.500 planas 
próximamente y 400 ejemplares 
de tirada. * 

Ofertas en esta Administra
ción, Peligros, 3. 

MADRID 
IMPRENTA PROVINCIAL 

Fuencarral, 84-


